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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

   CVE-2022-2122   Resolución de 18 de marzo por la que se modifi can los Anexos II y 
Anexo II BIS del Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprue-
ban las bases generales que regirán los concursos de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera.

   El Decreto 26/2017, de 20 de abril, estableció las Bases generales que regirán los Concur-
sos de Méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, incorporando en sus Anexos II y III los modelos ofi ciales de solicitud 
de participación y certifi cado de méritos específi cos y no específi cos. Estos modelos fueron 
objeto de una modifi cación posterior publicada en el BOC de 26/06/2018 (artículo 4 y Anexos 
II, II bis y Anexo III del Decreto 56/2018, de 29 de junio). 

 La Disposición Adicional Tercera "Habilitación normativa" del Decreto 26/2017, de 20 de 
abril, introducida por el Decreto 52/2021, de 14 de junio, autoriza al titular de la Dirección 
General de Función Pública a llevar a cabo la adaptación de los modelos ofi ciales de Anexos 
del Decreto. 

 Por lo expuesto, con la fi nalidad de mejorar y simplifi car el procedimiento para todos los 
intervinientes, se considera necesario completar la información contenida en los Anexos II y II 
bis y clarifi car los apartados de necesaria cumplimentación, 

 RESUELVO 
   

 Modifi car los Anexos II (solicitud de participación) y Anexo II bis (méritos específi cos alega-
dos para puestos singularizados) del Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban 
las bases generales que regirán los concursos de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios 
de carrera, que se publican como Anexo a la presente Resolución. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 La directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCION GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (DIR3 O00006442 - A06004047) 

ANEXO II     SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS 

CONVOCATORIA Nº         /      ORDEN PRE      /                                  BOC 

 
D.N.I PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

Nº EXPEDIENTE  GRUPO/SUBG CUERPO/ESPECIALIDAD SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

    

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) 

   

LOCALIDAD PROVINCIA  CODIGO POSTAL SE ACOMPAÑA PETICION DEL CONYUGE 

SI-     NO-     

DISCAPACIDAD      SI-       NO-  TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 

SI NO HAN TRANSCURRIDO 2 AÑOS DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO, SE ACOGE A LA BASE 3ª.3 

            Concursan únicamente a vacantes en el ámbito de su Consejería/organismo dependiente.       
            Han sido removidos de su anterior destino obtenido por concurso o cesados en puesto de libre designación.  
            Proceden de un puesto de trabajo suprimido. 
            Se encuentran en adscripción provisional. 

EN RELACIÓN A LA BASE SEXTA, APARTADO 1.2.a): 
 
           APORTO LOS 36 MESES A VALORAR, QUE SON: (*) 
 
 
 

    SOLICITO QUE SE VALOREN LOS ULTIMOS 36 MESES 
 
 

(*) No serán tenidos en cuenta periodos diferentes a los expresamente señalados en este apartado. En caso de exceder el nº máximo de meses previsto, se tomarán 
      en consideración los primeros 36 meses señalados desechándose el resto. 

SOLICITA Y ACREDITA LOS SIGUIENTES MÉRITOS 

   CONYUGE CON DESTINO PREVIO EN LA LOCALIDAD SOLICITADA        

               Copia del libro de familia 
               Inscripción como pareja de hecho o certificación sustitutoria 
               Certificación de la Unidad de personal de la unidad de destino del cónyuge 
               Otros (especificar) 

 
   CUIDADO DE HIJOS O CUIDADO DE FAMILIAR              

              Copia del libro de familia     
              Certificación de la situación de dependencia 
              Declaración responsable del familiar y certificación negativa de Seguridad Social 
              Certificación de residencia o Autorización para consulta de datos de residencia 
              Declaración responsable sobre mejor atención al menor 
              Otros (especificar) 

 
PUESTOS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN  Nº PUESTO DENOMINACIÓN  CONSEJERÍA (1) 

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

                                                                         Fecha y firma. 
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(1) CONSEJERÍA: consignar el Código 
 

CODIGO CONSEJERIA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 

  

  
 

 
 

SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCION GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (DIR3 O00006442 - A06004047) 

ANEXO II BIS                 MÉRITOS ESPECÍFICOS ALEGADOS PARA PUESTOS SINGULARIZADOS 

CONVOCATORIA Nº             /        ORDEN PRE     /                             BOC 

 
D.N.I PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

 

Nº PUESTO 
SOLICITADO MÉRITOS ESPECÍFICOS ALEGADOS PUESTO AL QUE SE REFIERE Y 

CARÁCTER DE LA OCUPACIÓN PERIODO DE TIEMPO DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITA 

 
 
 
 

    
    

    

    
 
 
 
 

    

    

    

    

 
 
 
 

    
    

    

    
 
                                                                                                                                                                                                                                                               Fecha y firma  

                                                                                                                                                                          

  
 2022/2122 
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